
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA  

SUBSECCIÓN B 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrado Ponente:   OSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS  

Radicación:   No. 25000-23-41-000-2020-00653-00 
Demandante:    JUAN GREGORIO LLANO GARCÍA 

Demandado:    MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Referencia:    ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

Analizado el expediente se observa que no se allegó la prueba de la 

renuencia de que trata el artículo 10° de la Ley 393 de 1997, respecto 

de la norma demandada; por lo tanto, se le concede a la parte 

demandante el término de dos (2) días para que allegue el documento 

que acredite dicho requisito frente a esta entidad, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 393 de 1997. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 
 

OSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 
Magistrado 

 
 

 


